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Octavo.-Se cederán los nuevos títulos a la par, por can
tidades no inferiores a 5.000 pesetas o múltiplos de esta suma. 

Noveno.-En el caso de que las cantidades que se 'suscriban 
excedan del importe que se ofrece en suscripción y, en su 
caso, de su ampliación, se procederá a su prorrateo; quedarán 
exceptuados del mismo las peticion.es de cuantía no superior 
a un millón de pesetas nominales. 

Diez.-En el momento. de la suscripción se entregará a los 
suscriptores un recibo acreditativo del ingreso correspondiente 
al pedido y que será canjeado por otro relativo a la adjudica
ción efectuada al término de la suscripción Este último, que 
no será intervenido por Agente de cambio y Bolsa ni Corredor 
de Comercio colegiado, podrá negociarse en Bolsa. En su dia, 
y por la suma adjudicada, se canjeará por los títulos definiti
vos que representen a esta Deuda. 

Con los títulos se entregarán a los suscriptores las pólizas 
correspondientes, intervenidas por Agente de Cambio y Bolsa 
o Corredor de Comercio colegiado, quienes devengarán en esta 
operación únicamente el corretaje que sefiala el epígrafe octavo 
del vigente Arancel, aprobado por Decreto de 15 de diciem
bre de 1950. . 

Los recibos de efectivo por el importe de la suscripción y 
los resguardos negociables en Bolsa motivado¡¡ por esta emi
sión no se considerarán documentos reintegrables a los efectos 
del impuesto sobre actos jurídicos documentados. Las pólizas 
de suscripción intervenidas por los mediadores oficiales mer
cantiles se extenderán en ejemplares de la última clase. 

Once.-El· producto de la negociación de la Oeuda que Se 
emite se aplicará al presupuesto de ingresos, capitulo noveno, 
«Variación de pasiVOS financieros», artículo 93, concepto adi
cional «Producto de la negociación de la Deuda Amortizable 
del Estado al 5,50 por lOO, para los fines que señala el articu
lo 1.0 de la Ley 43/1968, de 27 de julio». 

Doce.-Los gastos de confec~ión de los resguardOS y títulos 
definitivos, corretaje y pólizas de suscripción, remesa de. valO
res, publicidad, comisión de pago y, en suma, cuantos son 
propios de esta clase de operaciones, se imputarán al crédito 
concedido por el presupuesto en vigor, sección 5. servicio 14, 
capitulo 2, articulo 29. 

Para atender al pago de intereses y amortizaciones de esta 
Deuda se incluirán en los Presupuestos Generales del Estado 
para el ejercicio de 1969 y sucesivos los créditos necesarios. 

Trece.-Este Ministerio concertará con el Banco de España 
la ejecución de los servicios de negociación y fijará el importe 
de las comisiones de colocación. 

Catorce.-El Banco de España rendirá cuenta de las opera
ciones realizadas, a la que acompafiará los justificantes co
rrespondientes, a la Direcoión General del Tesoro y Presupues-

tos, quien la elevará con su informe a la aprObación de eate 
Ministerio. 

Quince.-Se autoriza a la Dirección General del resoro . y 
Presupuestos para encargar a la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre la confección de los títulos que aquélla considere 
necesarios, para acordar y realizar, además, los gastos a que 
se alude en el número 12 de esta Orden y para dictar las 
dispOSiciones y adoptar las medidas económicas y administra
tivas que requiera la ejecución de la misma. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 4 de septiembre de 1968 por la que se 
modifica el porcentaje mínimo de tondos pÚblicos 
que los Bancos privados y el Exterior de España 
deben mantener en sus carteras en relación con los 
recursos depOSitados por sus clientes. 

Excelentísimos señores: 

Facultado el Ministro de Hacienda por el articulo 11 de la. 
Ley de 26 de diciembre de 1958, sobre Entidades de Crédito 
a Medio y Largo Plazo, para establecer el porcentaje de fondos 
pÚblicos que los Bancos han de tener en su cartera en rela
ción con sus depósitos, las circunstancias actuales aconsejan 
elevar dicho coeficiente para los Bancos comerciales. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien acordar: 
Se fija en el 21 por 100 el porcentaje mínimo de fondos 

públicos que los Bancos privados y el Exterior de Espafia 
-exceptuándose los Bancos industriales y de negocios-deben 
mantener en sus carteras en relación con lo~ recursos depo
sitados por sus clientes en cuentas corrientes a la vista y cuen
tas de ahorro e imposiciones a plazo. 

Se concede un plazo hasta el 31 de diciembre de 1968 para 
que los Bancos den cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
Orden. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 4 de septiembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Gobernador del 
Banco de España. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

JEFATURA DEL E S T A D O PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

COMUNICADO haciendo pÚblico el nombramiento 
de Arzobispo titular de Tiburnia y Coadjutor (con 
derecho de sucesión) del ArZObispado de Granada 
a favor del actual Obispo de Málaga. 

De conformidad con el Concordato vigente, Su Excelen
cia el Jefe del Estado ha tenido a bien presentar y Su San
tidad se ha dignado nombrar al actual Obispo de Málaga, 
excelentísimo y reverendísimo señor doctor don Emilio Bena
vent ESC'.lin, para la Sede Arzobispal de Tiburnia y como Coad
jutor (con derecho de sucesión) del Arzobispado de Granada, 
de que es titular el excelentísíimo y reverendísimo señor doctor 
don Rafael Gareía y García de Castro. 

Madrid; 28 de agosto de 1968. 

ORDEN de 28 de agosto de 1968 por .la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se menciona. 

Excmos. Sres. : Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles los Oficiales y Suboficiales que a con
tinuación se relacionan, con expresión de empleo, Arma, nombre. 
situación y motivo d~ la baja y fecha: 

Colocados 

Capitán de Complemento de Infantería don José Rodrigo Pas
cual. Servicio de Concentración Parcelaria. Pamplona.-Re
tirado: 10-8-68. 
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Teniente de Complemento de Infantería don Manuel Berna! 
Avíla. Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid.-Retirado: 
31-5-68 

Teniente de Complemento cte lnfantena don Argimiro Diaz Diaz. 
Jefatura Provincial de Tráfico. Cuenca.-Retirado 22-6-68. 

Teniente de Complemento de Infanteria don Guillermo Fernán
dez Mariño. Servicio de Concentración Parcelaria. La Coru
ña. Retirado : 28-6-68. 

Teniente de Complemento de Infantería don César Fuentes Te
jerína. Jefatura Provincial de Tráfico. Valencia.-Retirado: 
22-5-68. 

Teniente de Complemento de Infanteria don José Martin Al
varez. Jefatura Provincial de Tráfico. Cádiz. - Retirado: 
6-8-68. 

Teniente de Complemento de Infanteria don Pablo Pérez Pé
rezo Dispensario Puericultura «Sagrada Familia». Madrid.
Retirado : 2-6-68. 

Teniente de complemento de Infanteria don Fabriciano Pico 
Guijarro. Ayuntamiento de Badalona <Barcelona).-Retirado : 
3-6-68. 

Teniente de complemento de Infanteria don Francisco Ram!
rez Gómez. Ayuntamiento de Gavá <Barcelona).-Retirado: 
11-7-68. 

Teniente de complemento de Artillería don Robustiano Ayuso 
Méndez. Servicio de Concentración Parcelaria. Pamplona.
Retirado: 6-6-68. 

Teniente de Complemento de Artilleria don Vicente Antolino 
Puig. Ayuntamiento de Valencia.-Retirado: 11-6-68. 

Teniente de complemento de Artillería don Secundino González 
Miravalles. Instituto de Cultura Hispánica. Ministerio de 
Asuntos Exteriores. Madrid.-Retirado: 21-5-68. 

Teniente de Complemento de Artillería don Paulino Pereda 
Peña. Ayuntamiento de San Adrián de Besés (Barcelona).
Retirado : 29-7-68. 

Tehiente de Complemento de Artillería don Víctor Ramirez Ca
salderrey. Servicio de Concentracíón Parcelaria. La Coruña. 
Retarado: 7-8-68. 

Teniente de Complemento de Artilleria don Agustín Ramos Al
calde. Jefatura PrOvincial de Tráfico. Barcelona.-Retirado : 
.15-8-68. 

Teniente de Complemento de Artillería don Hermesindo Sal
cedo Nogueira. Ayuntamiento de San Baudilio de Llobregat 
(Barcelona) .-Retirado : 29-6-68. 

,Teniente de Complemente de Artilleria don José Sánchez Fabio. 
Diputación Provincial de Huesca . ' Retirado: 4-8-68. 

Teniente de Complemente de Ingenitros don Bernabé Hernan
do Martínez. Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación 
del Tabaco. Madrid.-Rtirado: 23-7-68. 

Teniente de complemento de Ingenieros don Francisco Flores 
Rosillo. AR4PG. Ministerio de la Gobernación. Madrid.
Retirado: 3-8-68. 

Teniente de Complemento de Ingenieros don Enrique Ortega 
Alonso. Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del Ta
baco. Madrid.-Retirado: 11-7-68. 

Subteniente de la Policia Armada don Manuel Diaz Carballo. 
Jefatura Provincial de Tráfico. Valen cia.-Retirado : 15-7-68. 

Brigada de Complemento de Infanteria don Félix Robles Mar
tinez. AR4PG. Ministerio de Justicia. León.-Retirado: 11-6-68. 

Brigada de Complemento de Caballería don Francisco Guillén 
Núñez. Ayuntamiento de Jódar (Jaén).-Retirado: 17-8-68. 

Brigada de Complemento de Ingenieros don Va1eriano Albañil 
Portero. Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla).-Retirado: 
21-7-68. 

El personal retirado relacionado anteriormente que proce
de de la situación de «Colocado» qUedará regulado a efecto de 
haberes de su destino civil, por lo establecido en la nueva re
dacción del artículo 23 a que se refiere el Decreto 331/1967, de 
23 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 50). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. vv. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1968.-P. D., el General Presidente 

de la. junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. ... 

ORDEN de 30 de agosto de 1968 por la que se nom
bra Vocal representante del Ministerio de Asuntos 
Exteriores en la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria a don Francisco Javier 
Elorza y Echániz, Marqués de Nerva. 

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo úníco del Decreto 1348, de 12 de junio, 'por el que se amplia. 
la composición de la. Comisión Interministerial para la Ordena
ción Alimentaria creada por Decreto 1644/1966, de 16 de juniO, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar 
Vocal representante del Ministerio de Asuntos Exteriores en la 
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria a 

don Francisco Javier Elorza y ¡';chaniz, Marqués de Nerva Di
rector general de Cooperación y Relaciones Económicas Inter
nacionales. 

L<? digo a VV. II. Y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
DlOS guarde a VV. II. 'Y a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1968. 

CARRERO 

Ilmos. Sres. Director genera.l de Servicios de la Presidencia del 
Gobierno, Presidente de la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria.-Sres. . .. 

l\1INISTERIO DE HACIENDA 

O.RDEN de 1 de septiembre de 1968 por la que se 
dIspone cese en el cargo de Subdirector general 
Jefe de la Oficina de Financiación Exterior en -el 
Gabinete Técnico de la Subsecretaría don Gabriel 
Fernández de Valderrama y Moreno. 

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el 
apartado b) de la norma primera de la Orden-circular de la 
Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957 he tenido 
a bien disponer cese en el cargo de Subdirector general Jefe 
de la Oficina de Financiación Exterior en el Gabinete Técnico 
de la Subsecretaria don Gabriel Fernández de Valderrama y 
Moreno, agradeciéndole los servicios prestados. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. . 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 1 de septiembre de 1968 por la que se 
n~bra. S.u:bdirector. general Jefe de la Oficina de 
FmanClacwn ~xtenor en el Gabinete Técnico de 
la Subsecretana a don Fernando Benito Mestre. 

Ilmo. Sr. : En uso de las atribuciones que me confiere el 
apartado b) de la norma primera de la Orden-circular de la 
Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957 y de con
formidad con el Decreto número 151/1968, de 25 de enero, de 
reorganización del Ministerio de Hacienda, he tenido a bien 
nombrar Subdirector general Jefe de la Oficina de Financia
ción Exterior en el Gabinete Técnico de la Subsecretaría con 
las prerrogativas que le confieren las disposiciones legaies y 
reglamentarias, a don Fernando Benito Mestre. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

MINISTERIO DEL AIRE 
DECRETO 2110/1968, de 2 de septiembre, por el 
que se dispone pase a la situación de r eserva el 
General de División del Ejército del Aire, Gru-
po «B», don Gerardo Fernández Pérez. , 

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos, 

Ve~go en disponer que el General de División del Ejército 
d.el AIre, Grupo «E», don Gerardo Fernándéz Pérez, pase a la 
SItuaCIón d.e reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día tremta y uno de agosto de mil novecientos sesenta 
y ocho. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dos de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del Aire 
JOBE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 


